
 

 

 

 
En Madrid, a 3 de septiembre de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, de las OBRAS DE “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS POZOS DE VENTILACIÓN 
QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN FUERA DE SERVICIO (EN DISTINTOS TRAMOS DE LA RED 
DE METRO DE MADRID)” Y “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS POZOS DEVENTILACIÓN 
DE INTERESTACIÓN DE LÍNEA 6 (FASE 2) DE METRO DE MADRID” (Licitación 6011900031) (Lote 
1). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
LOTE 1: 
 
CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A.  
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación 
establece: 
 
“Es necesaria oferta técnica? Sí, se deberá presentar una oferta independiente para cada uno de 
los lotes a los que se presente oferta. 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

o Medios Humanos, se refiere a la cualificación, experiencia, titulación y certificaciones de cada 
uno de los perfiles que el licitador asignará al proyecto, lo que se certificará con los CV de cada 
una de las personas que se proponen para cada perfil definido. Los perfiles mínimos que 
deberán presentar son los siguientes: 

1) Un Director del Contrato*, que será el interlocutor de la empresa con METRO en todos los 
aspectos relacionados con los trabajos objeto del contrato, así como la persona 
autorizada para dirigir y controlar a todos los empleados de su empresa adscritos a la 
obra. 

Se deberá incluir el Currículum Vitae del Director del Contrato asignado, que deberá 
cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

· Ingeniería Técnica o Superior/Titulación Media o Superior, en el ámbito industrial, 
con especialización o demostración de experiencia en sistemas de ventilación. 

· Experiencia mínima de 3 años en diseño e instalación de sistemas de ventilación en 
túneles y sistemas acústicos. 

*En el caso de que un licitador resulte adjudicatario de más de un lote, esta figura podrá 
ser la misma para todos los lotes. 

2) Acreditar la disposición para la ejecución de la obra de al menos un trabajador 
"cualificado"** conforme al Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones 
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente a riesgo 
eléctrico, ya sea éste personal propio o subcontratado. 



 

 

 

**En el caso de que un licitador resulte adjudicatario de más de un lote, esta figura podrá 
ser la misma para todos los lotes. 

3) Un Jefe de Producción con titulación Superior de Caminos, Canales y Puertos o Minas, con 
dedicación a tiempo completo y experiencia mínima de 10 años en obras similares. 
(Excavaciones de infraestructuras subterráneas de pozos y galerías mediante método 
belga). 

4) Un encargado de obra con dedicación a tiempo completo y con experiencia de 10 años en 
obras similares (excavación de infraestructura subterránea). 

Los grupos de trabajo serán independientes y deberán estar cuantificados para que las dos 
obras se lleven a cabo a la vez y que los plazos de ejecución se cumplan sin que una obra 
interfiera en la otra en caso de que el licitador resulte contratista-adjudicatario para ambos 
Lotes. 

Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o 
estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. Se incluirá Currículum de cada una de 
las personas asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas. 

Se analizará si cada uno de los perfiles mínimos anteriores cumple con todos los requisitos 
mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. En caso de que no se presente la 
documentación necesaria de todos los perfiles especificados o que la de alguno de los perfiles 
no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la exclusión de la oferta de la empresa 
licitadora. 

Los currículos vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la valoración 
técnicaconforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 del cuadro 
resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la valoración será 
responsabilidad del licitador, de forma que, se considerará que toda la información no incluida 
en los currículos vitae no existe y por tanto no será tenida en cuenta en la valoración.” 

 
En la oferta de CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A., en cuanto al perfil de “Jefe de 
Producción con titulación Superior de Caminos, Canales y Puertos o Minas, con dedicación a 
tiempo completo y experiencia mínima de 10 años en obras similares.”, el CV facilitado en la 
memoria de la oferta técnica no acredita una experiencia mínima de 10 años en obras similares a 
las especificadas en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(Excavaciones de infraestructuras subterráneas de pozos y galerías mediante método belga), 
además de no afirmar expresamente que su dedicación vaya a ser a tiempo completo, tal y como 
requiere  el citado apartado. 
 
Por tanto, y de conformidad con los previsto en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, y en las condiciones 6.4 y 8.3 del mismo, la oferta de CONTROL Y 
MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A., queda excluida del Lote 1 de la licitación 6011900031. 
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